


La patente es el único caso en 
que el objeto de derecho es el fondo 
de la idea, o la idea en sí misma. En 
el caso del Registro, el objeto de de­
recho es la forma o manera como 
se expresa la idea o el objeto, pero 
nunca la idea o el objeto en sí 
mismos. Las patentes de invención 
constituyen ideas nuevas. Y en el 
caso de una patente de invención 
tecnológica o industrial, la idea ha 
de versar sobre un tema científico. 
Lo anterior nos lleva a concluir, que 
como la ciencia es universal, la idea 
científica o tecnológica nueva que 
constituirá el objeto de la patente, 
habrá de ser una idea cuyo ámbito, 
'no su comprensión, deberá ser 
universal. Además de novedad, la 
invención implica inventividad, esto 
es, una ocurrencia creativa, original, 
innovativa; lo que constituye una 
idea innovativa o de nivel inventi­
vo no puede ser una idea derivable 
o deducible lógicamente de un 
estado del arte específico. De aquí 
se concluye que la idea inventiva, 
por definición, es una idea nueva, y 
desde luego una idea nueva a nivel 
universal. De estas dos condiciones, 
novedad y universalidad, se deriva 
la condición de prioridad, que junto 
con las condiciones de innovativi­
dad y utilidad, hacen que una idea 
sea válidamente patentable. 

Todo lo hasta aquí expuesto no 
ha sido ni entendido ni asimilado 
claramente en Colombia: ni por par­
te de muchísimos industriales e in­
vestigadores, que pretenden solicitar 
patentes acerca de ideas que por ser 
deducibles lógica y científicamente 
carecen de innovatividad, o que por 
haber sido planteadas en otro país 
carecen de novedad; ni por parte de 
las autoridades encargadas de califi­
car de innovatividad y la novedad de 
la idea, por carecer de los criterios, 
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la experiencia o la información mun­
dial, acerca de los avances, que en 
todos los campos de las ciencias pre­
senta actualmente la investigación 
tecnológica. 

Además, la universalidad de las 
ideas es incompatible con la manía 
parroquialista de nuestra legislación, 
que nos ha mantenido aislados de los 
convenios internacionales sobre la 
materia; en el caso que nos concier­
ne, es urgente que Colombia suscri­
ba el Acuerdo Internacional de Pa­
rís, sobre propiedad industrial, para 
que las prerrogativas de los invento-

res del mundo también sean de nues­
tros inventores ¿Acaso nuestras ideas 
innovadoras son de diferente género 
a las ideas innovadoras en el mun­
do? Ese peculiarismo o independen­
tismo jurídico, no sólo ha sido terri­
blemente perjudicial para el desarro­
llo tecnológico del país, sino que no 
se compadece con las realidades de 
apertura y globalización que se es­
tán viviendo en este momento de la 
historia. 

Comentábamos al principio so­
bre el desconocimiento generaliza­
do que existe en el país sobre el tema 
de las patentes y de la propiedad in­
dustrial. La propiedad industrial es 
la propiedad temporal sobre una 
idea y la patente, el título a dicha 
propiedad. Pues bien, vale la pena 
hacerse algunas preguntas al 
respecto que puedan ayudar a 
despejar ese desconocimiento. 

La primera pregunta sería: ¿ Cuál 
es el objeto de la patente? La respues­
ta parece haber sido respondida atrás, 
y aunque someras, las explicaciones 



dadas ofrecen suficiente ilustración. 
A esa pregunta, seguiría una segun­
da: ¿Para que se obtiene una paten­
te? O puesta de otra forma: ¿Para qué 
se quiere reclamar la propiedad de 
una idea de utilidad industrial? El 
interés comercial de obtener una pa­
tente está en obtener la exclusividad 
para la explotación comercial de los 
bienes o servicios cuya producción 
se deriva de la idea patentada. Es 
algo como el interés comercial en 
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obtener la escritura sobre un terreno, 
ya que ésta le otorga al dueño la ex­
clusividad para explotar comercial­
mente dicho terreno. 

Dicha exclusividad ofrece venta­
jas y beneficios comerciales: Al exis­
tir una garantía legal sobre el mono­
polio derivado de la idea patentada, 
aparece una ventaja competitiva, que 
aunque temporal no es despreciable. 
Aquí es importante hacer algunas 
consideraciones de fondo. Son tan 
importantes los beneficios que reci­
be la sociedad, por los inventos, que 
está ampliamente justificado otorgar 
la ventaja competitiva temporal al 
dueño de la patente, a pesar que la 
sociedad pierda durante ese lapso las 
ventajas económicas derivadas de la 
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libre competencia. De lo anterior se 
deduce, que si se quiere ser conse­
cuente con una política de incenti­
vación de la inventiva industrial, con 
el objeto de lograr un avance tecno­
lógico nacional, autóctono y real, es 
preciso no sólo tener una legislación 
clara y firme sobre el derecho de pro­
piedad industrial y su protección le­
gal y policiva, sino también una polí­
tica comercial del Estado, que en la 
legislación que rige las compras ofi-

ciales, le otorgue un espacio real al 
proveedor exclusivo, cuando esa ex­
clusividad se derive de una patente 
de invención. De nada le sirve a un 
empresario tener una patente, que en 
última instancia es un derecho de ex­
clusividad, si en el momento de ha­
cerla realidad comercial, las trabas 
legales del comercio se lo impiden. 

Hay otras razones para patentar 
una invención, todas derivadas de la 
exclusividad temporal de la propie­
dad sobre la idea. Son éstas: 

a) La posibilidad de alquilar o 
vender el derecho con limita­
ciones territoriales o sin ellas; 
se habla entonces de licencias 
de uso, o transferencia con ce­
sión, esto es, venta de tecno-
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logía, para un país o territorio 
determinado; ambas posibili­
dades representan un benefi­
cio económico directo para 
quien sea el dueño de la pa­
tente de invención. 

b) El que tiene la patente recibe 
del Estado una garantía de 
protección de su derecho, por 
el plazo de la patente; es por 
tanto, la patente, una forma de 
proteger la confidencialidad 

de los secretos industriales, tan 
importantes para el avance tec­
nológico de la sociedad. De­
safortunamente los mecanis­
mos judiciales y policivos de 
Colombia son tan débiles en 
esta materia, que cualquier po­
lítica de incentivación de la pro­
piedad industrial, va a verse 
frustrada, si no está comple­
mentada por una política coer­
citiva que haga respetar efec­
tivamente el derecho otorgado. 

e) Para quien utilice la idea y la 
explote comercialmente, lapa­
tente le permite defenderse le­
galmente de quien pretenda 
impedir que lo haga, alegando 
copia o plagio. 



d) Las patentes, aún sin priori­
dad internacional, sirven para 
cohibir a la competencia y por 
lo tanto son una forma de ame­
naza de exclusividad, favora­
ble comercialmente para quie­
nes las obtienen. Esto se da pre­
cisamente en países que no per­
tenecen al Acuerdo de París, 
pues en ellos es posible obte­
ner patentes carentes de nove­
dad internacional, porque mu­
chas patentes no han sido ex­
plotadas allí, ya que se toma 
ventaja de los bajos niveles de 
información sobre la materia. 

Esto es ¡jerjudicial para el avan­
ce tecnológico del país y constituye 
un ejemplo de manejo equivocado de 
la política de la propiedad industrial, 
ya que en lugar de las supuestas ven­
tajas de no pertener al Acuerdo de 
París, lo que se logra con ese aisla­
miento son graves perjuicios para el 
avance tecnológico del país, y que 

los beneficios sean sólo algunos em­
presarios inescrupulosos que aprove­
chan la debilidad jurídica en que se 
coloca el país que se mantiene por 
fuera del Acuerdo, pues una patente 
sin prioridad internacional, aunque 
sea jurídicamente válida es indiferen­
te internacionalmente y por tanto 
inútil. 

En Colombia infortunadamente, 
la mayoría de las patentes se obtie­
nen, o para escudarse o para amena­
zar sin fundamento, o sea por las dos 
últimas razones descritas atrás; sin 
embargo, si existiese la cultura y las 
condiciones favorables, las patentes 
se obtendrían, para protección de la 
confidencialidad industrial, para li­
cenciarlas o venderlas, y para que con 
la exclusividad que otorgan, se me­
jore la competitividad de la empre­
sa. De esta manera las patentes si son 
instrumentos eficaces de avances y 
desarrollo tecnológico pues las ven­
tajas que otorgan son la justa remu-

neración al costoso proceso de inves­
tigación y desarrollo tecnológico. 

A pesar de todo lo anterior, ya en 
el orden práctico, no toda idea con 
condiciones de patentabilidad, me­
rece ser patentada. En cada caso, el 
autor de la idea patentable debe ha­
cerse la pregunta, de si su idea me­
rece ser patentada. Si lo que se desea 
es protección de la confidencialidad, 
deberá analizar otros mecanismos, 
como contratos de confidencialidad, 
uso de claves, etc: que muchas veces 
son más efectivos a este respecto. Si 
lo que se desea es licenciar o vender 
la idea, debe recordarse que el Know­
how (saber-cómo) también es licen­
ciable, y que muchas veces el paque­
te tecnológico de conocimientos 
transferible con aplicación industrial 
y comercial directa, tiene mucho más 
valor que la idea de la patente sola. 
Si lo que se desea es la exclusividad 
comercial, pero la idea es poco dife­
renciable o de baja conspicuidad pue­
de resultar igualmente útil no tener 
la protección legal de la patente. 

¿Existen criterios que permitan 
decidir cuando si vale la pena paten­
tar una idea? Ciertamente existen. 
Podrían clasificarse en dos tipos, cri­
terios económicos y criterios legales. 

Los criterios económicos son la 
firmeza y la comercialidad. La fir­
meza tiene que ver con la compren­
sión de la idea patentable; entre más 
extensa seá la aplicación de la idea y 
más diferenciable sea ésta, más fir­
me será la patente, se podrían enton­
ces calificar: como patentes muy fir­
mes, las de sistemas, materiales y 
mecanismos; como menos firmes, las 
patentes de procesos; como poco fir­
mes, las patentes de equipo~; como 
muy poco firmes, las patentes de los 
productos. Obviamente entre más fir­
me sea la naturaleza de la idea pa­
tentable más valdrá la pena obtener 



la patente correspondiente. La co­
mercialidad de la idea patentable es 
otro de los criterios económicos para 
patentar una idea. Debe pensarse qué 
tan vendible son los bienes o servi­
cios derivados de la idea a patentar y 
si la patente puede ser licenciable o 
no; si la patente no habrá de comer­
cializarse en sí misma, sino que so­
lamente se busca la protección de un 
proceso propio, probablemente sea 
mejor no patentar la idea, ya que la 
patente como mecanismo de guardar 
una confidencialidad estricta, no es 
lo mejor. Comercialmente, debe ana­
lizarse también la obsolecencia; si el 
cambio tecnológico es muy rápido en 
el área de que trata la idea a paten­
tar, es importante pensar que de los 
15 años, más o menos, de vida de la 
patente, normalmente sólo serian tec­
nológicamente interesantes los pri­
meros tres años, y si a éstos se resta 
el tiempo de trámite de obtención, 
se tendría una patente con una vali­
dez efectiva de solamente un año, 
lapso demasiado corto para realmen- · 
te obtener las ventajas comerciales 
que otorga la patente; se debería en­
tonces analizar otra alternativa de 
protección más económica. 
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Los criterios legales son indis­
pensables que estén presentes en la 
idea a p~tentar, pues de lo contrario 
no se otorgará la patente. Son estos, 
la novedad, la inventividad y la 
utilidad. La novedad significa que 
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la idea no haya sido utili­
zada ni publicada antes, 
esto junto con la universa­
lidad de la idea técnica, ge­
neran la prioridad, que 
como se anotó atrás, será 
una prioridad internacio­
nal. La inventividad, como 
ya se dijo atrás, consiste en 
que la idea no sea deduci­
ble lógicamente del estado 
del arte en cuestión, sino 
que represente realmente 
una ocurrencia creativa so­

bre el tema; éste es uno de los pun­
tos más dificiles de demostrar y de 
juzgar, y donde la poca experiencia 
de los examinadores en Colombia, se 
traduce muchas veces en una dilata­
ción injustificada del proceso. Esto 
último es una de las razones por las 
que se hace más aventuroso y ries­
goso someterse al proceso de paten­
tamiento en Colombia, además le 
resta seriedad y respetabilidad. El ga­
nar experiencia en el juzgamiento de 
la inventividad, sería otras de las 
ventajas que obtiene un país con el 
Acuerdo de París. La utilidad de la 
idea·patentable significa que ésta de­
berá representar una mejora econó­
mica para el estado de la técnica, o 

sea que el productor o el 
consumidor se beneficiarán 
de la aplicación industrial 
de la idea patentable. 

Quedan por responder 
muchas otras preguntas que, 
suscita el tema como son: 
¿ Contribuye el patentar a la 
innovación y a la competi­
tividad de la empresa? ¿ Qué 
mecanismos se pueden uti­
lizar para lograr la creativi­
dad en la empresa? Esas y 
muchas otras preguntas son 
tema para otro artículo.& 




